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EL ideario republicano, que irrumpe en los 
años treinta del siglo XIX, al calor de las 
luchas contra el carlismo y los inicios de la 

industrialización en España. no supusó una 
ruptura total con los fundamenlOS ideológico
políticos del liberalismo, sino una radicaliza
ción de los mismos, a los que se inco rporaron 
algunas novedades. Esquematizando, las dife
rencias entre uno y otro pueden globalizarse 
así: en primer lugar , mientras que el liberalis
mo encarnaba un explícito banderín de engan
che de la burguesía. el republicanismo se erigió 
en la representación de un más difuso espectro 
interclasista , el abarcado bajo la ambigua de
nominación de «pueblo»; en segundo lugar , los 
liberales en vez de sustituir «la soberanía tradi
cional de los monarcas por la soberanía racio
nalizada de la nación , lo que hacen es atempe
rar aquella a ésta» (1), en tanto que los repu
blicanos esgrimen la materialización de la «so
beranía nacional», y los más radicales de ellos. 
la «soberanfa popular»; finalmente , mientras 
que la revolución liberal modificó y retocó, pe
ro no derribó , las instituciones básicas de la or
ganización tradicional e histórica de la sociedad 
(Iglesia y Monarqufa) , los republicanos expli
ciataron su intención de borrarlas de la vida 
pública, reduciendo la primera al ámbito de lo 

(1) Eiras Roe/. A.: "El Partido Df'mócrata t'spañol 
(1849-1868) •. Madrid, /961 , pd/l. 21-22. 

privado, y sustituyendo la segunda por órganos 
de poder emanados del sufragio universal 
(frente al censitario del liberalismo). 

Estas diferencias entre unos y otros, así co
mo sus similitudes, podemos apreciarlas en 
concreto en el programa republicano de 1841 , 
tal y como lo reprodujo uno de sus más desta
cados líderes años después: «supresión del Tro
no , y el gobierno de la nación entregado a una 
Junta central compuesta de un representante 
por provincia. Reducción del presupuesto de 
gastos a 600 millones. Supresión de las rentas 
estancadas y de las contribuciones indirectas. 
Reducción del maximun de los sueldos a 
40.000 reales y aumento del minimum a 6.000. 
Abolición de las quintas y de las matrículas del 
mar. Inamovilidad judicial y establecimiento 
del jurado. Instrucción primaria universal. gra
tuita y obligatoria. Libertad religiosa. de im
prenta , de reunión , de asociación. Reparto en
tre los jornaleros de tierras del Estado y otras 
medidas menos importantes,. (2). 

En este texto podemos apreciar junto a me
didas o reivindicaciones típicas de cualquier 
programa liberal (sobre todo las concernientes 
a la reducción del presupuesto e impuestos) 
otras iné ditas no sólo en lo político (como el no 
al Trono) , sino también en lo social. en la línea 

(}) Garrido, Ft'rnando. "LA üpaña contt'mpordnf'a Sus 
progrt'sos mQtt'rialt's y moralt's ». 2 v .. 1865 y /867. pllll . . J1J 
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c.rx.tur. titua.d •• EJ en1leno de to. .. "'u .... IG ... bado del si· 
glo XIX. Museo Munlc¡p.1 d. Madrid.) 

más populista e igualitaria enarbolada por los 
republicanos (como el reparto de tierras, la 
equiparación salarial, la enseñanza gratuita ... ), 
y, finalmente , otras que sin resultar extrañas al 
liberalismo son reclamadas por los republica~ 
nos con mayor énfasis y determinación (como 
las libertades de asociación, expresión, etc.). 

La aparente contradicción entre el liberalis~ 
mo económico propugnado en este programa y 
el igualitarismo social que, asimismo se defien~ 
de en él por la vía de la intervención estatal en 
el control de sueldos o en el reparto de rique~ 
za, venía determinada por la intencionalidad 

fet'n.ndo VII 11714-1133). Rey C.t611eo d. Eaplñ. 11108-1133). 
R.1r11o por Goyl. IMuMO d~ Prado. Madrid.) 
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de los republicanos de erigirse en los represen
tantes de las capas medias y pequeño burgue
sas, así como de los asalariados urbanos y rura~ 
les , siendo de estos sectores intermedios de 
donde procederán la mayor parte de los diri~ 
gentes republicanos , aunque no estarán tampo
co ausentes personajes de la alta burguesía co
mercial o industrial , e incluso de la aristocra
cia. 

Este planteamiento interclasista forzará al 
republicanismo a oscilar f<sie mpre entre el do~ 
ble objetivo a conseguir: la revolución burgue~ 
sa nacional y la movilización de las capas popu
lares. comprendiendo al naciente proletaria
do. La solución propuesta, contenida en el bi
nomio libertad e igualdad política, podrá man
tenerse mientras el republicanismo se encuen
tre alejado del poder, y aun entonces de forma 
precaria~ (3), pues no hay que olvidar que. co
mo hemos mencionado líneas atrás. el objetivo 
central de los republicanos no era la demoli
ción del régimen liberal , sino su consolidación 
mediante una nueva forma institucional capaz 
de ampliar el espectro de los representados 
merced al sufragio universal y a la generaliza~ 
ción de la propiedad. En suma, la misión del 
republicanismo español será '<cumplir un últi
mo ciclo de la revolución burguesa por medio 
de la cual se esperaba imponer una forma de 
gobierno republicana y plenamente 
democrática» (4). ante la dejación que de esta 
misión hizó muy tempranamente la élite bur
guesa vinculada al ideario liberal. 

Ahora bien, este esbozo de las innovaciones 
introducidas por los republicanos en el panora
ma político decimonónico es el punto de llega
da de un largo proceso germinador iniciado 
con las adhesiones explicitas aJ nuevo ideario, 
por quienes serían sus precursores en España. 
Una de las primeras que hemos podido regis
trar (en forma explícita, reitero) fueron las 
«Cartas de un americano sobre las ventajas de 
los gobiernos federales», fechadas en Londres. 
1823, y cuyo autor debió ser el exilado Canga 
Argüelles; otras de las escasas formu laciones 
republicanas conocida anterior a la muerte de 
Fernando VII , fue la vertida bajo el título de 
teSases de una constitución política o principios 
fundamentales de un sistema republicano» , fir
mada por Ramón Xaudaro en 1832. 

Respecto de la primera , su título nos infor
ma de cómo desde sus primeros pasos el repu
blicanismo español tuvo una orientación fede
ralista . aunque no será hasta los años sesenta 
del siglo XIX cuando la alternativa federal reci~ 
ba un tratamiento sistemático y coherente de la 
mano de Pi y Margal!. 

(3) E/orza. A. y TrIas. hum J.: ·.F~d~ra/iJmo y R~/o""a 
social I!n Espatla». Madrid. /975. ¡xJg. 84. 

(4) Ma/uqul!r dI! MOI~S. J.: .EI socia/umo I!n Espatla 
(/833·/868),.. 8arcdona. /9n. p6g. 283. 



Al margen de estos casos (y de alguno más 
que también hacen mención a su contenido 
más o menos difuso de republicanismo; puedan 
rastrearse antecedentes incluso entre algunos 
ilustrados del dieciocho), lo cierto fue que las 
organizaciones republicanas, como tales , sólo 
surgieron a partir de 1835, en los núcleos urba
nos bajo la cobertura de organizaciones secre
tas, como correspondía a su forzada clandesti
nidad. De las muchas que entonces prolifera
ron, destacaron la de «Los Vengadores de Ali 
baud», la de los «Derechos del Hombre», los 
«Carbonarios», «La Joven Italia» y «La Joven 
España». Además, no tardaron en manifestar 
más o menos abiertamente su adhesión al repu
blicanismo personalidades destacadas proce
dentes de las filas del liberalismo «exaltado» 
del Trienio constitucional (como Flórez Estra
da, Calvo de Rozas, Calvo y Mateo, Olava
rña .. . ) y gentes más jóvenes (como el escritor 
Ayguals de Izco o el poeta Espronceda) que , 
poco después, inspiraron la fundación del efí
mero primer partido republicano. Es interesan
te destacar cómo los organigramas de estas so
ciedades secretas revelaban el federalismo la
tente a sus programas: por ejemplo, en los es
tatutos de la sociedad «La Federación», de 
1837, el núcleo organizativo de base era el 
«cantón federal» sobre el que se iban superpo
niendo la «Federación departamental)!> , la «Fe-

deración central directiva)) y el «Supremo 
Regulador. (5). 

Por otra parte, las resonancias masónicas de 
la terminologfa de estas instancias organiza ti
vas no debe inducir a establecer una mecánica 
conexión de republicanos y logias masónicas , 
en los años treinta, pues aunque resultase fre
cuente la pertenencia a las logias de individuos 
de filiación republicana , también lo eran la~ de 
liberales progresistas o moderados, como ha 
puesto de relieve Ferrer Benimelli (6). 

Como en tantos otros aspectos decimonóni
cos donde la innovación sea la protagonista , se
rá en Cataluña donde arraiguen con más inten
sidad las organizaciones republicanas, que a 
partir de 1835 conocieron un relativo auge gra
cias a la vinculación a ellas de progresistas de
sencantados con la solución transaccional de 
Maña Cristina, y el consiguiente abandono de 
la restauración de la Constitución doceañista . 

La subida al poder de Espartero en 1840 (7) 

(5) Eforza , A .:.LA Utopfa anarquista bajo la 11 Repúbli. 
ca españolalo. Madrid, 1913. pdg. 81. 

(6) Feffer 8enimelli, Josl A .: _Musonerla española con· 
temporánea ... 2 11. Madrid. /980. pdg. 18. 

(1) Para la regencia de Espartero en /840-1843, pueden 
consultarse mis articulas en "T~mpo de Historia .. : _Marx y la 
Historia de España .. , agosto de 1979, y . Espartero: radiogra· 
fla de un "sdf made·man" declmon6nico .. , diciembre de 
1979. 
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fue la oportunidad para que el republicanismo 
saliera de las catacumbas de la clandestinidad. 
En las vísperas de este acontecimiento, al am
paro de la eclosión de la prensa política inicia
da en 1837, ya habían surgido los primeros pe
riódicos de filiación republicana como .. La Re
volucióm), diario vespertino clausurado guber
nativamente a los cinco días de su nacimien
to (8). Sin embargo, el precedente ya estaba 
sentado con su osadía de presentarse a los lec
tores afirmando a cuerpo descubierto que «Las 
revoluciones son el lenguaje de los pueblos 
oprimidos. Con ellas hacen conocer sus necesi
dades, se quejan de la tiranía y de la injusticia, 
reclaman sus derechos desconocidos y holla
dos , y anatemizan a los usurpadores»; y su 
hueco fue pronto ocupado por un periódico re
publicano madrileño, en junio , bautizado con 
el nombre de «El Huracán,., que dirigió Patri
cio Olavarría. 

La proliferación republicana a partir de 
1840, reflejada en la adhesión de otras destaca
das personalidades que venían a sumarse a las 
ya citadas, como era el caso de Terradas, Fus
ter Somí, Méndez Vigo y otros, suscitó a los 

(8) .,EI aU8~ de fa p"nsa pol/lica com~nz6 ~II 1837; ~se 
año s610 uist(an en Madrid ¡7 p~riódicoJ y revistas, de (as 
cuoles /4 se ocupaban uclusivam~nte d~ pollnca, lUlO d~ 
anufJCios locales y sólo 3 de cienCIas, Ut~ratura y art~s ("El 
Eco del Comercio", 2.11- /837). 

El 7 del mumo mu, la utadfs/ica s~ completnba: 27 ~II 
Madrid, 32 en provincias y 49 boI~tmu oficialu (ibid., 7-(J· 
37),.. Zavala, ¡ru M .: .,Rom6nricos y socialistas,.. Madrtd, 
1972. p6g. 48. 

A'nro ~ d. Eatr~ (tn ... ,853.) 

12 

dirigentes republicanos la necesidad de dotarse 
de un marco organizativo que pusiera fin a la 
dispersión de las sociedades secretas. Así se 
formó una agrupación, de la que apenas se dis
pone hoy de datos, que para algunos constituye 
el primer «partido republicano --con todo el 
re lativismo que comporta este vocablo para 
cualquier agrupación política española de la 
primera mitad del siglo XIX (9)-. Su Junta di
rectiva estaba formada por Méndez Vigo, Luis 
Antonio Pizarro, conde de las Navas, Calvo de 
Rozas , Espronceda, Calvo y Mateo , Aygualls 
de lzco y Ordax Avecilla, entre otros (10). 

También contribuyó al fortalecimiento del 
republicanismo el desgaste del liberalismo pro
gresista, que, como en él era proverbial , una 
vez en el poder resultaba incapaz de realizar 
mínimamente el programa de reformas que le 
había servido para movilizar a las masas urba
nas en su apoyo. Los republicanos , que inicial
mente habían adoptado una táctica cautelosa 
apoyando el esparterismo frente a los liberales 
moderados. no desaprovecharon la oportuni
dad ofrecida por el desprestigio progresista pa
ra despegarse críticamente de él y acercarse a 
los sectores más combativos y radicales como 
era el caso de los obreros textiles catalanes. En 
Madrid, aunque con matices más templados, 
también «El Huracán,. se sumó al populismo 
del catalán Terradas, proponiendo reformas en 
favor de los asalariados, tales como el salario 
mínimo, el socorro y la asistencia a los trabaja
dores impedidos y el derecho de asociación 
obrera. Lógicamente, no tardó «El Huracán» 
en ser suspendido por la autoridad, en noviem
bre de 1841; momento a partir del cual se puso 
en evidencia el ingenio de los republicanos pa
ra sortear las trabas legales que les impedían 
difundir sus escritos en la prensa , mediante una 
estratagema que en lo sucesivo sentó escuela: 
transformar el periódico en hoja volante, con 
un formato y tipografía similar al del órgano 
clausurado, al que aunque se le cambiaba el tí
tulo original, éste aparecía disimulado bajo la 
forma de una cita o procedimiento semejante 
en la cabecera de la hoja volante. De esta for
ma, escapaban durante un tiempo a la rígida 
normativa de la prensa, y las publicaciones pe
riódicas de signo republicano podían difundir
se, no sin grandes dificultades y persecuciones, 
en la mayoría de las ciudades. 

Junto a las hojas, fueron creados también 

(9) Ya hemos dicho en otra ocu.n6n que utilizamos elllr· 
mmo .,partido" por pllra con"~lIción, pues ~stas agrupaciollu 
poUlif::as, liberales o republicanas, no pasaron de s~r organi. 
zatlVamenl~ "umones d~ no/ables, lideres o personalidades. 
Sin apenas jnfra~struclUra de ~lIclludram¡emo de aftllUdas: 
además, no podio s~r de otra munua, si se Ii~ne ~n cu~nta 
qu~ el duecho de asociaci6n hasta 1868 no fue cont~mplado 
por las di"ersas constituciones, que sólo permitfan la agrupa· 
ción con finu electorales debiendo duolv~rse, formalment~. 
una vez «lebradas btas. 

(lO) Vid., Eiras Roe/, op. cit., p6g. 86. 



Reunión d. LIber.!.. en un ce". (Apunt. d. Antonio c. .. nov •. 1 

periódicos. en sentido estricto. como ccEI Pe
ninsular». de Madrid; «El Pueblo Soberano», o 
«El Regenerador». 

Además de la prensa, otros sfntomas diver
sos del auge republicano en Cataluña. como la 
popularidad que adquirió el poema de Terra
das , «La Camapana». o su tragicómica procla
mación de la República en su pueblo, Figueras. 
hadan presagiar la irrupción de los republica
nos en las calles de Barcelona (11). La ocasión 
surgió en noviembre de 1842. y el detonante 

(//) Para ilustrar de forma más precisa d radicalismo re
publicano reproduzco a continuación el programa de el fHrló
dico .El Republicano.: 

"Cuando el pueblo qUlua conquistar sw derechos, debe 
empuñar en masa las armas al grito de ¡Viva la Republica! 
De~ dar muerte o todos los que hagan ormas contra 11. 

Debe aniquilar o inutilizar todo lo que cOllurve algún po
der ajeno a su yoluntad. O ua, todo lo que depende del ac
tual sistema como son las Cortes. el trono. los ministros los 
tribunalu; en una palabra, todos los funCionariOs publicos. 

Debe atacar no más que a los hombres del podu y eVitar 
los actos de venganza fHnonal; a indigno de la majestad del 
pueblo atacar a los indefensos de los partidos vencidos. 

Debe apoduarse de todas las plazas fuutes y amolgamar la 
fuerza popular con el ejtrcilo fiel o/ pueblo. 

A los caudillos que le dirijan sólo debe obedecerlos mien
tras dure lo insurrección, y fusilarlos si quiuen dejar en eJer
cicio algutW autoridad del rtgimen actual. 

Inmediatamente daputs del triunfo en cada pueblo Si' nom
brará. o pluralidad de votos, tra simpla administradores, 
uno de ellos presidente, que absorba" la autoridad: en las 
grandes poblaciona alOS publicarán un atado de los demás 
funcionarios locala indisfHl'Uabla y o los dos dlas convoca
rán al pueblo pora su nombramiento; si trataron de eJercer 
por si ate acto de sotnranla. se les fwila y se eligen otros. 

A los ocho dlas debe reulllrse nuevamente el Plleblo para la 
elección de los repruenlantes en el constituyente, ya estos se 
les librará podues en que se diga: .. Disclltirtis y formularbs 
lUla Constitución republicana baJO las slgU/enus bases: la Na
ción Unica soberOlUJ_ Todtu las {eya SUJt!Ias a la sanci6n del 
pueblo sin distinción y revocablu. Todos los funcionarios ~/e
gidos por el pueblo. r('spof/.Sobles y omovibles. La RepublicQ 
de~ asegurar un tralom;('nIO igualo todos los ciudadanos. 

fue el rumor de que iba a permltlTSe la libre 
importación de manufacturas textiles inglesas, 
10 que conllevaba la ruina de la industria cata
lana en una coyuntura de crisis de subsistencias 
que sumía en el paro y el hambre a importantes 
contingentes obreros textiles . Esta amenaza 
posibilitó la concurrencia de republicanos , bur
gueses y tejedores que , al alimón, dieron rien
da suelta a la cólera acumulada contra el pro
gresismo esparterista, aprovechando el males
tar creado en Barcelona por la detención de los 
redactores de «El Republicano». 

La rebelión adoptó un carácter masivo, po
pulista y filorrepublicano , como hasta la fecha 
no lo había tenido ninguna otra de las acaeci
das en la Península. El único medio que encon
traron las tropas gubernamentales para recupe
rar el control de la ciudad, después de varios 
días en poder de los insurrectos, fue un expedi
tivo e indiscriminado bombardeo artillero que 
doblegó la resistencia ofrecida desde dentro de 
las murallas de Barcelona. 

A pesar del adverso desenlace de la insurrec
ción , y a pesar también del nulo eco que había 
tenido la convocatoria de los republicanos ma
drileños llamando a una generalización de la 
insurrección en solidaridad con los amotinados 
catalanes, no por ello esta emergente corriente 

Dentro de tru I1Jt!SU detn estar urminado el proyecto de 
Constitución y pruentado o la sanción del pueblo." 

El pueblo permanecerá con las armas en la mano. pronto a 
servjrse de ellas, si sus malldatarios no rupetan aqu('lIos prin
cipios. 

De Ule modo el pueblo por s( mismo pu('de hocer la r('vo
lución sIn dejarla en mDlIOS de corifeos ambiciosos qu(' le a
tafen. como los de septj('mbre, y s610 lUeguran su domina
ción .• 

R('producido por Arto/a, M.: .Partidos y Programas politi. 
cm (/808-/936) ... 1 v. Madrid, 1975, pág. 10. 



Jos' oH &proncede 11808-18421. 

politica dejó de seguir manifestando pública
mente su existencia e ideario, aunque lógica
mente estos acontecimientos y sus consecuen
cias repercutieron en su seno, propiciando el 
fraccionamiento de su anterior unidad de crite
rios tácticos. Tres corrientes COIl diferentes en
foques se hicieron notar en el relJublicanismo 
españoL La primera, expresada a través de los 
periódicos madrileños «El Peninsular». el 
«Guindilla» y «La Ley», cuyos directores pubh-

(/2) E/orzo; ... La Utop/a .. JI, pago 79. 

14 

caron en enero de 1843 un manifiesto conjunto 
titulado «El Partido Democrático a los Electo
res», en el que, sintomáticamente y al margen 
de la no mención del término republicano, se 
hacía una profesión de fe legalista , acatando la 
Consti tución de 1837 , Y sin emitir juicios críti
cos sobre el problema social o la alternativa fe
deral. Según EJorza (12) en los propósitos de 
sus redactores -García Uzal, Aygualls de Iz
ca, Antonio Seijas- maduraba «silenciosa
mente un acercamiento a los moderados contra 
el regente»; o sea, que eran partidarios de for
mar una amplia coalición contra Espartero, 
aun a costa de aliarse con los sectores más re
gresivos y conservadores de los partidos dinás
ticos. Una segunda corriente, más realista y 
perspicaz, era la representada por «El Hura
cán» dirigido por Olavarría, que babía reapare
cido en marzo de 1843, y desde cuyas páginas 
se defendió una neutralidad que evitase propi
ciar el regreso al poder de los moderados, a 
sabiendas de que cualquier alianza con estos, 
como habría de suceder poco después, se vol
vería contra los propios republicanos. La terce
ra era la personificada en el exilio por el más 
radica.l de los republicanos, Terradas, contrario 
a cualquier alianza con el moderantismo , pero 
partidario de otra tentativa insurreccionaJ con
tra el progresismo, confiado quizá de que el 
apoyo popular con el que aún contaba el repu
blicanismo en Cataluña. a pesar de la reciente 
derrota, fuera extrapolable al resto de España. 
La insurrección no tardó en llegar, pero de 
nuevo circunscrita a la ciudad de Barcelona y, 
por ende, estaba vencida de antemano. Se co
noció con el nombre de la «jamancia» y acon
teció en noviembre de 1843. Esta vez, en com
paración con la del año anterior, tuvo tintes 
aún más populistas: «El carácter de conflicto 
de clases se manifiesta en la huida de los fabri
cantes, la participación de los obreros organi
zados en el batallón de tejedores que comanda 
Juan Munts, y en el plano ideológico en las es
trofas igualitarias del himno jamaicano "A la 
paella"» (13). Acorde con esto, sólo resistieron 
hasta el final de la insurrección -saldada como 
la anterior con otro bombardeo de la artillería 
esparterista- los tejedores y los sectores de las 
clases medias que apoyaban a los republicanos, 
mientras que los industriales, a diferencia del 

''año anterior, ensegtúda se habían descolgado 
de la insurrección. 

Esta primera época de la andadura republi
cana, que como hemos visto sólo en el caso ca
talán adquirió la forma de un movimiento de 
masas, se clausuró con el retorno de los mode
rados al poder J tal y como había predicho «El 
Huracán». los cuales capitalizaron el pronun
ciamiento antiesparterista en gran medida fra
guado por los republicanos, a los que reduje-

(13) Ibld .• p6g. SO. 



ron al exilio y la clandestinidad en pago a su 
inapreciable labor de «compañeros de viaje». 
Habrá que esperar desde entonces hasta los 
años convulsivos de 1848-1849 para que de 
nuevo el republicanismo se haga visible , pero 
entonces lo hará bajo la etiqueta del partido 
demócrata, en el que coexistirán a duras penas 
socialistas, republicanos y progresistas disi
dentes. 

Pero este paréntesis no será estéril, puesto 
que la imposibilidad de desarrollar cualquier ti
po de actividad política de tipo práctico y con
creto se tradujo en una dedicación a la refle

. xión teórica por parte de los republicanos , acti
vidad antes prácticamente inexistente, salvo si 

(l4) Vid., Acos/a Montoro, J .: «Periodismo y Literatu· 
ra,. . Madrid, 1973, pdg. 244-247; Y Weill, O.: «El periódico". 
México. /979, pdgs. 145 y ss. 

se considera como tal las proclamas y los pan
fletos_ 

Otra línea de difusión del ideario republica
no durante estos años que van hasta la mitad 
del siglo puede rastrearse en la producción lite
raria de gentes como Aygualls de Izco o Martí
nez Villergas, bajo el soporte comunicativo de 
Colletones por entregas, en los que se exalta
ban , idealizaban y mixtificaban las virtudes o 
sufrimientos de las clases populares, pero sin 
proponer la menor modificación de las estruc
turas socioeconómicas vigentes (14). Este enfo
que populista estaba inspirado en la literatura 
de los Víctor Hugo, Eugenio Sue y otros auto
res, en su mayoría franceses , cuyos folletones 
fueron publicados con éxito en no pocos órga
nos de prensa española. como ocurría contem
poráneamente en la de la Europa en vías de 
industrialización .• J. M. F. U. 

Tres dlputados e.t.I.nn de las Cortn de 1889, que actu.n;n in'etlaamente eorno conspleuo. fatRor .. de la R.-p(Ibllce tt. 1873: Pi y 
Mel1lell, Tuteu y el m~lco-poetIo Pedro MetII. 
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